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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)
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GACETA ORDINARIA Nº 3047
S U M A R I O

N° 4504: Ley de Presupuesto de Ingresos
y Egresos del Estado Bolivariano
de Aragua, Ejercicio Fiscal 2023.

LEY DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL ESTADO ARAGUA

TOMO I
EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2023

LEY DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL ESTADO ARAGUA.

EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2023

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

AÑO 2023 HACIA LA CONSOLIDACIÓN DEL
 CRECIMIENTO ECONÓMICO

El presidente Constitucional de la República
Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros ha ratifi-
cado a lo largo de estos meses que el “… 2022 es el año
del despegue de las fuerzas productivas, del inicio de una
nueva era de crecimiento, año del acompasamiento de los
18 motores productivos de la economía venezolana, de la
economía real".

Este señalamiento ha venido acompañado de datos
publicados por organismos como la Comisión Económica

para América Latina y el Caribe (CEPAL) que estimó un
crecimiento en agosto del 10%, de cifras presentadas por
el Banco Central de Venezuela (BCV) que confirman que
en el primer trimestre 2022 la economía creció un 17,04%
mientras que en el período abril a junio creció un estimado
del 18,4%, del Observatorio Venezolano de Finanzas
(OVF) en donde señalan que la actividad económica de
Venezuela creció un 12,3 por ciento durante el primer
semestre en comparación con el mismo período de 2021.
O del Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales
(IIES) de la Universidad Católica Andrés Bello que prevé un
incremento del 7,2% en el Producto Interno Bruto (PIB) del
país al final del año. Lo cual nos coloca en el contexto de
enrumbar las políticas públicas del próximo período fiscal
hacia el fortalecimiento y expansión de la economía pro-
ductiva. Por ello es indispensable concentrar los esfuerzos
gubernamentales “en la recuperación económica, la paz,
la estabilidad y unión de los venezolanos… (para lo cual Ley
de Presupuestos de Ingresos y Gastos 2023 debemos)
construir nuevas ideas y consolidar la Nueva Época de
Transición al Socialismo”.

En razón de este planteamiento y, en la búsqueda de
una direccionalidad política, haremos mención de dos
hechos estratégicos que se desarrollaron este año que está
por culminar, y que posteriormente, se convirtieron en
fuente originaria para la elaboración de los proyectos a ser
ejecutados para el 2023.

El primero de ello está relacionado con la presenta-
ción de la Memoria y Cuenta 2021 del Presidente Maduro
ante la Asamblea Nacional; allí el mandatario dio a conocer,
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entre otras cosas, las nuevas líneas de acción que marca-
rán el trabajo para los próximos años, conocidas éstas
como el Plan 2022-2030 de Transición al Socialismo. El
mismo está fuertemente sustentado en el factor humano
que será el determinante tanto en el relanzamiento econó-
mico como en la nueva realidad social que se avecina y que
sustenta el modelo de justicia e igualdad que se está
construyendo. Así lo precisa:

“Nuestro camino debe construir la nueva época de
transición al socialismo ¡Rumbo al 2030! La lucha en la que
se forjan la conciencia, la inteligencia, los valores, el coraje
y el patriotismo. Sin conciencia es imposible andar por el
camino de una Revolución verdadera”.

.
Ese nuevo sistema lo denomina 3R.NETS (3R Nueva

Época de Transición al Socialismo) en donde aparecen
Tres Líneas Estratégicas fundamentales:

1. Resistencia profunda que suma la repolarización
de nuestro pueblo, la resiliencia, la embestida al imperio, la
resistencia moral y política para resistir al bloqueo, a las
agresiones, una resistencia creadora, creativa;

2. El Renacimiento del espíritu original de la Patria,
de los valores fundacionales de Venezuela, del Proyecto
Nacional Simón Bolívar y del renacer del Plan de la Patria;

3. Revolucionar todo, cambiarlo todo, hacerlo todo
para hacerlo mejor

Y, con Nuevos mecanismos para avanzar hacia la
Venezuela potencia:

• 1x10 del Buen Gobierno: una plataforma para que
el pueblo tenga directa participación y comunicación con
todas las instancias del Gobierno.

• Construcción de un mapa de problemas y un
mapa de soluciones. Permitirá construir agenda de ac-
ción a los alcaldes, gobernadores, poder popular y gobier-
no nacional.

• Una Agenda Concreta de Acción Comunal a
todas las bases de los Consejos Comunales y Comunas.

Estas orientaciones vienen a confirmar, una vez
más, que la meta histórica de la Revolución Bolivariana es
“el socialismo como proyecto de humanidad y justicia”.

Sobre el segundo momento, se destacará la activa-
ción del Puesto de Comando Presidencial para el 1x10
del Buen Gobierno, lo cual significó la implementación de
un mecanismo para convertir a las comunidades en prota-
gonistas de la denuncia y, a su vez, de la solución de sus
problemas permitiendo continuar incrementando la calidad
de vida de los venezolanos. Este mecanismo fue diseñado
para dar respuesta y solución en tiempo real a la colecti-
vidad y, a la vez, superar limitantes como la burocracia, la
indolencia y la corrupción y avanzar en la consolidación de
un Estado eficiente y con calidad revolucionaria.

Esta implementación, referida a la plataforma tecno-
lógica, viene acompañada del Mapa de Soluciones y de
la Agenda Concreta de Acciones que coloca en manos
de la ciudadanía y de las comunidades organizadas el
cumplimiento de los programas sociales y económicos del
Gobierno. A partir de esta activación, se ha dado a conocer,

además, 6 Líneas Estratégicas de Acción que le dan
orientación a la aplicación de estas maneras de accionar
del Ejecutivo.

Estas estrategias, consideradas como un peldaño
del plan de la nueva época, abordan:

a) La economía, el crecimiento, la diversificación, el
esfuerzo propio, la riqueza propia;

b) Lo social, la protección social, la seguridad social,
el avance en la recuperación del salario, las misiones
socialistas;

c) El derecho a la ciudad, a un ambiente ecológico
y al funcionamiento ejemplar de los servicios públicos;

d) El socialismo en lo territorial, la renovación de los
consejos comunales, la construcción de las comunas, el
protagonismo de los jefes y jefas de calle, comunidad,
UBCH, el poder popular, la democracia revolucionaria
diaria;

e) La nueva geopolítica mundial y el ejercicio de la
soberanía nacional y la paz, y;

f) La revolución de la justicia y el reimpulso de los
cuadrantes de paz al máximo.

Con la aplicación de estos nuevos métodos, se ha
logrado determinar y territorializar los problemas constan-
tes que aquejan a las colectividades, priorizándolas en
áreas de atención: en primer lugar, el agua, la salud y la
educación, luego, el gas, el transporte y las telecomunica-
ciones con lo que la gestión gubernamental ha enfilado sus
mayores esfuerzos para atenderlos. Podemos observar
parte de este esfuerzo en cifras, que la gestión guberna-
mental presenta en nuestro Estado Aragua.

• En cuanto a la salud, se observa que se ejecutaron
un total de 1.496.317 consultas y 970.207 personas fueron
atendidas en la Red Hospitalaria, Ambulatoria y Comunal.

• Con respecto a la educación, las Brigadas Comu-
nitarias Militares (Bricomil) repararon y recuperaron un
total de 173 instituciones educativas.

• Sobre el transporte terrestre, se organizaron un
total de 130 jornadas para la distribución de gasolina y
gasoil en el eje este (municipios Ribas, Revenga, Michelena
y Tovar) que permite incrementar y mejorar el número de
Unidades del Transporte Público para garantizar al ciuda-
dano de pie un servicio de transporte eficiente. Se realiza-
ron 14 de trazados de rutas (reordenamiento vial) en el
marco del Plan del Reordenamiento Vial propuesto por el
Ministerio del Poder Popular para el Transporte Terrestre
y en concordancia con los Directores de Transporte de las
Alcaldías, las Juntas Comunales y las Cámaras Municipa-
les de Girardot, Ribas, Zamora, Bolívar, Sucre y Revenga.
Se organizaron 17 mesas técnicas municipales en Bolívar,
Zamora, Linares Alcántara, Lamas, Mario Briceño Iragorry,
Michelena y Tovar.

• En materia de telecomunicaciones se realizaron
14 supervisiones a los servicios públicos y privados en el
estado Aragua, destacándose visitas a instituciones educa-
tivas para diagnosticar la factibilidad para proveer internet,
a Cable Sur y Extrema TV para la expansión de la señal del
canal regional Telearagua (San Sebastián y San Casimiro),
a la empresa Digitel para el impulso de proyectos de
telecomunicaciones en el eje costero del estado, a 360.NET
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y NERVICOM para definir zonas wifi en las plazas Bolívar,
la instalación del Estado Mayor de las Telecomunicaciones
por parte de la Gob. Karina Carpio y el secretario de
ciencia, tecnología y telecomunicaciones con autoridades
militares, instituciones públicas y privadas prestadoras de
servicios en el estado Aragua. Inauguración de la sede de
171 telecomunicaciones Aragua como parte del plan de
fortalecimiento de las telecomunicaciones en el estado,
mesa de trabajo con las empresas de telecomunicaciones
del estado Aragua y con el sistema de medios comunitarios
para dictar lineamientos referentes a la prestación de los
servicios y el funcionamiento de la aplicación Ven app para
el reporte, seguimiento y resolución de fallas en la materia.

CUADRO 1. ESTADÍSTICAS EN EL ÁREA DE SALUD
EN EL ESTADO ARAGUA 2022

Informes de gestión trimestral 2022. Corposalud

CUADRO 2. ESTADÍSTICAS EN EL ÁREA DE EDU-
CACIÓN SOBRE BRICOMIL EN EL ESTADO

ARAGUA 2022

Informes de gestión trimestral 2022. Secretaria Sectorial del Poder
Popular para la Educación

CUADRO 3. ESTADÍSTICAS EN EL ÁREA DE TRANS-
PORTE EN EL ESTADO ARAGUA 2022

Fuente: Informes de gestión trimestral 2022. Secretaria Sectorial del
Poder Popular para el Transporte

Estas cifras destacadas se encuentran en sintonía
con la competencia legal del Ejecutivo Regional y con la
gestión cumplida por la Gobernadora Karina Carpio
Bejarano, quien a partir de su Plan de Gobierno “Humani-
dad, Esperanza y Futuro” 2021-2025 ha orientado sus
políticas gubernamentales en cinco dimensiones estratégi-
cas, que le dan el norte a la planificación y a la ejecución
misma. Estas dimensiones son:

1. Política y Seguridad. Es indispensable desple-
gar políticas de prevención y seguridad ciudadana, aten-
ción de emergencias y administración de desastres, sobre
la ciencia, tecnología y telecomunicaciones que permitan
crear las condiciones básicas para la interacción social.

2. Obras y Servicios. El ser humano requiere de un
contexto material rodeado de los servicios básicos indis-
pensables para sentirse cómodo para poder desplegar sus
potencialidades humanas.

3. Humana y Social. Alcanzada las condiciones
mínimas ambientales, territoriales y en búsqueda de una
mejor calidad de vida, se despliega el accionar para lograr
el derecho a la educación, la salud, la alimentación, entre
otros, y así potencializar la personalidad del ser humano y
enrumbarlo hacia la ciudadanía.

4. Económica y Productiva. Implicará el apoyo
necesario para que las fuerzas productivas puedan alcan-
zar su máximo nivel y continuar hacia el crecimiento
económico necesario para generar una economía endógena
y sustentable para las generaciones futuras.

5. Histórica y Cultural. El aragüeño tendrá las
herramientas para vincular su pasado, presente y futuro e
incidir en la construcción de valores humanos solidarios.

Cada dimensión en dicho programa se ha estructu-
rado en Banderas y Victorias Tempranas, en donde se
distribuyen las acciones a cumplir a corto y mediano plazo.
Dichas dimensiones expresan un “nuevo modelo de gestión
planteado con miras a potenciar la organización popular y
fortalecer, consolidar y expandir el aparato económico-
productivo local”.

SOBRE EL PRESUPUESTO NACIONAL 2023

El Vicepresidente Sectorial y Ministro del Poder
Popular para la Planificación, Ricardo Menéndez, al pre-
sentar el Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional de
Ingresos y Gastos, la Ley Especial de Endeudamiento
y el Plan Operativo Anual del año 2023 a la Asamblea
Nacional señaló que estos tres instrumentos son muy
importantes ya que reflejan la política pública que efectúa
el Estado venezolano y que “este es un presupuesto que se
ha generado con mucha misión desde el punto de vista de
austeridad en cuanto al realismo, los recursos y los
aprendizajes generados en el marco de la guerra”.

En esta oportunidad, el Ejecutivo Nacional consig-
nó 1.093 proyectos que serán ejecutados por los Minis-
terios del Poder Popular dependientes de la Administración
Pública Nacional, 313 proyectos insertos en la cartera
central del Plan Operativo Anual Nacional y 33 proyec-
tos de la Ley de Endeudamiento Nacional que fueron
presentados para su discusión y aprobación por parte de
este ente legislador. Esta planificación apunta hacia el
restablecimiento de la línea base de vida de la población
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venezolana para el próximo año y el restablecimiento de la
línea base de los servicios, de la infraestructura, de los
sistemas logísticos. Y como en años anteriores está orien-
tado principalmente a la inversión social dentro de los
sectores como educación, salud y los servicios públicos
(agua, electricidad, vialidad y gas).

Al respecto de orientación de la inversión, el Presi-
dente Nicolás Maduro destacó que “el 77% del presupuesto
de la Nación, será destinado a la inversión de protección
y seguridad social”. Asimismo, la Vicepresidenta Delcy
Rodríguez indicó que específicamente ese porcentaje
destinado a la inversión social servirá para la recuperación
de las capacidades para la atención de la población;
orientándose al fortalecimiento del sistema de salud con
acceso universal, al sistema de educación pública, gratuita,
universal y de calidad, al fortalecimiento de la Gran Misión
Vivienda Venezuela y a las capacidades para la produc-
ción, procura y distribución de alimentos. Y se espera que
en el 2023 se consoliden los métodos de gobierno más
participativos, con un presupuesto dinamizador que pro-
mueva lo hecho en Venezuela, con amplitud de mercados
para los consejos comunales, comunas y emprendedores.

PRESUPUESTO DE ARAGUA 2023

En este marco nacional descrito anteriormente, y en
cumplimiento con lo establecido en los artículos 122,
numeral 8 de la Constitución del Estado Aragua y 32 de la
Ley de Administración Económica, Financiera y de Control
Interno del estado Aragua, la Gobernadora del Estado
Aragua, Karina Carpio Bejarano presenta ante el Consejo
Legislativo del Estado Aragua el Ley de Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Estado Aragua del ejercicio econó-
mico financiero del año 2023. El mismo busca materializar
las acciones planificadas para el logro de objetivos y metas
contenidas en el Plan Operativo Anual Estadal 2023, que
se encuentra sostenido en tres preceptos filosóficos funda-
mentales: Humanidad, Esperanza y Futuro para impulsar
los proyectos para el beneficio de la comunidad aragüeña.

La formulación de este proyecto de Ley se ha
realizado, como en otras oportunidades, mediante la apli-
cación de la técnica del presupuesto por Proyectos y
Acciones Centralizadas, en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 2 del Reglamento N°1 de la Ley Orgánica de
Administración Financiera del Sector Público, sobre el
Sistema Presupuestario, lo cual continúa manteniendo al
Estado Aragua como una “entidad federal piloto” en la
aplicación de dicha técnica, asignando y distribuyendo los
recursos públicos a los órganos y entes que componen su
estructura administrativa, para las categorías programáticas:
proyectos y acciones centralizadas, en función de las
políticas y los objetivos expresados en el respectivo Plan de
Desarrollo Económico y Social de la Nación y del Plan
Operativo Anual Estadal 2023.

Es por tal razón, que este proyecto de Ley se
encuentra en armonía con las líneas rectoras del Proyecto
Simón Bolívar Tercer Plan Socialista de Desarrollo
Económico y Social de la Nación 2019-2025 Plan de la
Patria 2025 Hacia la Prosperidad Económica; asimismo,
está articulado con los lineamientos de laAgenda
Programática de Acción (APA) del Plan de la Patria, con

las directrices del Programa de Gobierno para el Estado
Aragua para el período 2021-2025, con lineamientos
establecidos para la elaboración del Plan Operativo Anual
Estadal (POAE) 2023, en los términos y condiciones que
establecieron los Ministerios del Poder Popular de Planifi-
cación y de Economía y Finanzas, a través de la Oficina
Nacional de Presupuesto (ONAPRE), y de la Gobernadora
del Estado en coordinación con las Direcciones Generales
de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, de Administración y de Talento Humano,
como guía estratégica para la consolidación del Socialismo
Bolivariano y la concreción del legado del Comandante
Supremo, Hugo Rafael Chávez Frías.

En correspondencia con lo antes señalado, se
considera a este Proyecto de Ley de Presupuesto como
una herramienta política-metodológica para canalizar los
recursos financieros bajo una visión integral aplicando,
como lo establece la ONAPRE, el principio de prudencia en
la estimación de los ingresos ordinarios en conjunto con los
criterios de sensatez, austeridad, transparencia y
maximización de la eficiencia del gasto para alcanzar
resultados positivos verificables que impacten en las metas
macroeconómicas y macrosociales del Gobierno revolu-
cionario, pero apuntalando la inversión social en el estado
Aragua.

En esta perspectiva, el Gobierno Bolivariano de
Aragua seguirá la ruta estratégica con la aplicación de los
Objetivos Históricos, Nacionales, Estratégicos, Generales
y Específicos del Plan de la Patria 2019-2025, aplicando
la política de “economía de mantenimiento” para garantizar
el uso más racional de los bienes y servicios del estado, con
la participación del Poder Popular, que son los hombres y
las mujeres que trabajan para la transformación de las
comunidades, identificando los problemas y proponiendo
soluciones a sus necesidades mediante sus mapas y sus
agendas concretas de acción, y así lograr la paz con una
mayor suma de seguridad social, estabilidad política y
felicidad.

Este proyecto de ley de presupuesto responde a la
necesidad de desplegar esfuerzos dirigidos a consolidar el
avance en materia económica que ha experimentado el
país en los últimos meses, es por ello que el Gobierno
Bolivariano de Aragua continuará fortaleciendo e impulsan-
do el crecimiento económico y a su vez protegiendo al
pueblo enarbolando las banderas de paz y de la justicia
social, consolidando un modelo económico productivo que
propende a la solidaridad y que coloca al ser humano como
eje central de su accionar, a través de mecanismos políticos
y económicos inspirados en la nueva época de productivi-
dad del país.

POLÍTICA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA
DEL ESTADO ARAGUA

Para el año 2023, el Gobierno Bolivariano de Aragua
orientará sus políticas públicas al cumplimiento de los
criterios emanados por los órganos rectores en materia de
planificación y presupuesto nacional y estadal, atendiendo
lo establecido tanto en los 5 Objetivos Históricos como en
los 1.858 Objetivos Específicos del Plan de la Patria 2019-
2025.
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En ese sentido, de acuerdo a los lineamientos del
Ejecutivo Nacional, la formulación del proyecto de Ley de
Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio econó-
mico financiero 2023, responde a los criterios de disciplina,
calidad, eficiencia, optimización, productividad del gasto y
estrecha vinculación con los lineamientos del Plan de la
Patria 2019-2025, garantizando que los Proyectos y Accio-
nes Centralizadas cumplan con las directrices generales de
la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) y las
normas para la formulación presupuestaria de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, en articulación con el Plan Operativo Anual
Estadal.

En el caso de los lineamientos emitidos por la
ONAPRE para los estados, este proyecto de Ley ha sido
elaborado considerando las siguientes directrices genera-
les:

GASTOS DEL PERSONAL

• Las entidades federales deberán estimar los gastos
de personal atendiendo a las necesidades reales de la
entidad. Es por ello, que se deben incorporar los ajustes de
sueldos y salarios vigentes contemplados en el año prece-
dente.

• La incorporación de personal por necesidades de
servicios deberá ser cubierta mediante la reasignación de
recursos de otras áreas de funcionamiento, y a través de
una utilización racional del talento humano disponible.

• Los programas del presupuesto contendrán toda la
información relativa a las convenciones colectivas y los
incrementos en las escalas de sueldos y tabuladores de
salarios, los cuales deberán estar debidamente aprobados
por el Consejo Legislativo y contar con las disponibilidades
presupuestarias para su implementación.

• Los entes deberán considerar para imputar las
remuneraciones y asignaciones correspondientes a los
altos y altas funcionarios del poder público y de elección
popular y el personal de alto nivel y de dirección, las sub-
partidas previstas en el Clasificador Presupuestario de
Recursos y Egresos vigente.

Impuesto al Valor Agregado (IVA)
• Se debe prever en el documento presupuestario,

las erogaciones que se originen por la aplicación del
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma del
Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Asignaciones para Proyectos de Obras
• En materia de construcción de obras asignadas a

proyectos, con los recursos disponibles se debe garantizar
en primer lugar, la continuación de las obras en ejecución
y mantenimiento de las existentes. Asimismo, se dará
prioridad a la inversión en proyectos que representen un
efecto multiplicador importante en el nivel de empleo, así
como en el marco de la concepción estratégica del desa-
rrollo endógeno.

LEY CONSTITUYENTE DEL PLAN DE LA PATRIA,
PROYECTO NACIONAL SIMÓN BOLÍVAR, TERCER
PLAN SOCIALISTA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Y SOCIAL DE LA NACIÓN, 2019-2025

• Formular los planes, políticas, programas y pro-
yectos de la Entidad Federal en concordancia con los
objetivos y directrices contenidas en las líneas generales
del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar,
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de
la Nación 2019-2025, en consecuencia fomentar que el
gasto de inversión se oriente a fortalecer el desarrollo
humano, social, cultural y económico del Estado, a partir
de las necesidades presentadas por las comunidades
organizadas y de acuerdo con las competencias estable-
cidas al Poder Estadal.

Aunado a las directrices nacionales antes mencio-
nadas, este proyecto también consideró las líneas particu-
lares formuladas por la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional en conjunto
con las Direcciones Generales de Administración y de
Talento Humano sobre la gestión programada de los órga-
nos y entes del Estado para el próximo año. Éstas son:

1. Cubrir el gasto de los trabajadores y trabaja-
doras que laboran en el Gobierno Bolivariano de Aragua
y de sus entes adscritos, al igual que todas las incidencias
que se generen por los diferentes conceptos. Lo cual
incluiría, vacaciones, primas, bonos entre otros. Asimismo,
en lo referente al personal pensionado y jubilado, todo
ello vinculado a la Plataforma patria como mecanismo
centralizado para el pago directo de las nóminas; De igual
manera, asegurar el gasto de funcionamiento y operatividad
de las instituciones de la Administración Pública Estadal
que permitan el desempeño eficiente y eficaz en la gestión
gubernamental.

2. Garantizar la protección social al pueblo
aragüeño, que es la Bandera de nuestro Gobierno Huma-
nista y de esperanza asignándoles recursos a los órganos
y entes encargados de ejecutar los proyectos sociales en
todos los ámbitos, tales como la Secretaría Sectorial del
Poder Popular para la Educación, la Corporación de Salud
de Aragua, el Instituto de Cultura de Aragua, la Fundación
Orquestas Sinfónicas y Coros Juveniles e Infantiles, el
Servicio Autónomo de Protección y Atención a los Niños,
Niñas y Adolescentes de Aragua, el Instituto de la Juventud
de Aragua, el Servicio Autónomo de Geriatría y Geronto-
logía, el Instituto Regional del Deporte de Aragua, la
Fundación Niño Simón Aragua y el Instituto de la Mujer de
Aragua.

3. Ejecución del Plan de Obras 2023 Aragua
Reverdece, inversión para dar continuidad y culminación
a los proyectos y las obras de infraestructura, con
impacto social y preservación urbanística integral orienta-
dos a través de la Secretaría Sectorial del Poder Popular
para la Infraestructura, Obras y Proyectos.

4. Fortalecer el desarrollo y aparato productivo
en el Estado Aragua, mediante el financiamiento de los
proyectos crediticios en las áreas de manufactura, ser-
vicios, artesanía, turismo, PYME, agrícola y pesquera
financiados por el Fondo para el Desarrollo Económico y
Social del Estado Aragua e impulso a la empresa Suminis-
tros y Procuras Aragua.
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POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO

Para el ejercicio económico financiero 2023, el
Gobierno Bolivariano de Aragua ha estimado contar con
recursos provenientes de las fuentes de financiamiento
previstas en la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela como son los Ingresos Ordinarios: Tasas, del
Dominio Minero y Otros Ingresos Ordinarios; las Transfe-
rencias y Donaciones Corrientes: Internas de la República
y el Situado Constitucional.

Los ingresos estimados para el ejercicio económico
financiero 2023 alcanzan un monto de Bs. 716.149.093,00

POLÍTICA DE GASTOS

El Gobierno Bolivariano de Aragua a la vanguardia
en el diseño y ejecución de políticas públicas, enarbola los
principios de eficiencia, eficacia y calidad revolucionaria,
las orienta hacia la satisfacción de las necesidades básicas
del pueblo, la inclusión social mediante el acercamiento del
gobierno a las comunidades organizadas, lo que en defi-
nitiva es una muestra del socialismo bolivariano del siglo XXI
que se desarrolla desde Aragua para el país.

El objetivo del gobierno para este año 2023 prosigue
en la profundización de la eficiencia y eficacia en la gestión,
empleando herramientas que permitan maximizar los bene-
ficios sociales y políticos de una gestión administrativa
planificada, ordenada, controlada y para el beneficio del
pueblo. Es por esta razón, que en dicho presupuesto se
garantizará una inversión no menor al 50% de la asignación
por concepto de Situado Constitucional, en estricto apego
a lo establecido en el artículo 167, numeral 4 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y
de acuerdo con los principios políticos e ideológicos de la
Revolución Bolivariana que ha permitido dar prioridad a la
inversión social y económica para el impulso de proyectos
que beneficien a la comunidad aragüeña.

En razón a lo anteriormente señalado y para optimizar
la aplicación de los recursos presupuestarios y así lograr
garantizar al pueblo aragüeño sus derechos constituciona-
les necesarios para el alcance de sus condiciones de
bienestar y en procura de promover y fortalecer el ámbito
político, social, económico, productivo e institucional en la
región, el gobierno orienta la política de gastos para el año
2023 a la ejecución de acciones específicas y actividades
enmarcadas en Cinco (5) Dimensiones: Política; Humana
Social y Familiar; Económica y productiva; Infraestructura,
Obras y Servicios; y Ciudadana, Cultural e Histórica.

ARAGUA REVERDECE

El pueblo aragüeño durante el año 2022 se ha
enfrentado a grandes dificultades, no solo producto de la
pandemia que aún continúa afectando la calidad de vida de
todos sino debido a los cambios y afectaciones climáticas
que hicieron estragos en una parte del territorio y obligó a
direccionar todos los esfuerzos gubernamentales, en todos
los niveles, para superar como una sola familia el reto
impuesto. Como lo ha manifestado en varias oportunidades
la Gobernadora Karina Carpio “estamos hechos para retos,
estamos hechos para cosas grandes, que nacimos para

triunfar y no hay otra tierra como el estado Aragua”.
De allí que se haya colocado en el centro de la

política el amor y la esperanza para ir juntos hacia la
construcción de un estado próspero y hermoso. Aragua
Reverdece supone todo el esfuerzo como equipo de
gobierno comprometido junto con el pueblo para cumplir
con el pacto hecho y permitir seguir avanzando en materia
social, cultural, económica, telecomunicaciones y en obras
y servicios que necesita este estado.

¡Aragua va reverdeciendo, con amor, compromiso
y esperanza! ¡Seguimos trabajando junto a nuestra gente!

Desde esta perspectiva, el año 2023 se nos
presenta como la consolidación del estado
Aragua como una gran potencia “en términos de
desarrollo integral de su pueblo”, preparada
para avanzar hacia un Estado Socialista, que
permitirá mayor eficiencia en la resolución de
sus problemas estructurales; de allí que se ha
estimado en este proyecto de ley, un
presupuesto de gastos para el ejercicio
económico-financiero 2023 por la cantidad de
Bs. 716.149.093,00. Esta distribución
comprende tanto el gasto corriente como el
gasto de inversión requerido para avanzar en la
ejecución de los proyectos y acciones
centralizadas, necesarios para alcanzar los
objetivos propuestos en el Plan de Gobierno
2021-2025.
Esta distribución abarca el gasto corriente y el
gasto de inversión requerido para avanzar en la
ejecución de los proyectos y acciones
centralizadas, necesarios para alcanzar los
objetivos propuestos en el Plan del Gobierno
Bolivariano de Aragua.
La política de gasto estará direccionada hacia los
siguientes sectores:

Sector 01. Dirección Superior de Gobierno. Con
una asignación de Bs. 139.322.111,62 que representa el
19,45% del total.

Sector 02. Seguridad y Defensa. Con una asigna-
ción de Bs. 11.893.251,59 que representa el 1,66% del
total.

Sector 03. Agrícola. Con una asignación de Bs.
673.076,72 que representa el 0,09% del total.

Sector 04. Energía, Minas y Petróleo. Con una
asignación de Bs. 1.515.257,64 que representa el 0,21%
del total.

Sector 05. Industria y Comercio. Con una asigna-
ción de Bs. 3.804.329,07 que representa el 0,53% del total.

Sector 06. Turismo y Recreación. Con una asig-
nación de Bs. 1.800.433,02 que representa el 0,25% del
total.

Sector 07. Transporte y Comunicación. Con una
asignación de Bs. 2.610.692,34 que representa el 0,36%
del total.
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Sector 08. Educación. Con una asignación de Bs.
80.496.361,96 que representa el 11,24% del total.

Sector 09. Cultura y Comunicación. Con una
asignación de Bs. 7.786.070,29 que representa el 1,06%
del total.

Sector 10. Ciencia y Tecnología. Con una asigna-
ción de Bs. 1.043.764,70 que representa el 0,15% del total.

Sector 11. Desarrollo Urbano, Vivienda y Servi-
cios Conexos. Con una asignación de Bs. 108.554.635,10
que representa el 15,16% del total.

Sector 12. Salud. Con una asignación de Bs.
341.019.985,97 que representa el 47,62% del total.

Sector 13. Desarrollo Social y Participación. Con
una asignación de Bs. 15.829.122,98 que representa el
2,21% del total.

En atención a lo todo lo anteriormente expuesto, el
proyecto de Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos del
Estado Aragua para el ejercicio económico financiero
2023, expresa la voluntad del Gobierno Revolucionario y
Bolivariano de Aragua, de elevar al Estado Aragua a la
máxima potencia en áreas de desarrollo económico-social,
impulsando un nuevo modelo de gestión gubernamental
capaz de garantizar a todo el pueblo aragüeño la paz social
y la mayor suma de felicidad, para fortalecer los logros
alcanzados en revolución y hacerla irreversible, tal como lo
indicó el Comandante Eterno Hugo Rafael Chávez Frías.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO

Artículo 1. Los créditos presupuestarios aprobados
en esta ley para financiar los gastos corrientes, de capital
y aplicaciones financieras, así como el monto total seña-
lado para cada órgano del sector público estadal, constitu-
yen los límites máximos de las autorizaciones para compro-
meter y causar gastos, a fin de cumplir con las metas
previstas y se regirán por los principios y normas conteni-
dos en el Título II de la Ley de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno del Estado Aragua, publi-
cada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre de
2005.

La desagregación de los créditos del presupuesto de
gastos y aplicaciones financieras, indicados en esta ley,
distribuidos por proyectos, acciones centralizadas y accio-
nes específicas, se señalan a fines informativos para los
órganos del sector público estadal. Esta desagregación
constituirá el límite máximo de las autorizaciones para
gastar del Consejo Legislativo del estado Aragua, sin
menoscabo del funcionamiento de sus comisiones y sub-
comisiones previstos en su ordenamiento jurídico que
puedan limitar sus atribuciones, por lo que podrán solicitar
aportes por vía extraordinaria, de la Contraloría del estado
Aragua y la Procuraduría General del estado Aragua; en
todo caso, estos órganos podrán en cuanto a las modifica-
ciones presupuestarias, contar con la opinión técnica
favorable de la Dirección General de Planificación, Presu-

puesto y Optimización Organizacional, a los fines de su
compatibilización con la Ley de Administración Económi-
ca, Financiera y del Control Interno del estado Aragua,
publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre
de 2005 y el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público, sobre el
Sistema Presupuestario, publicado en Gaceta oficial Nº5.781
Extraordinario del 12 de agosto de 2005. En este sentido,
el sistema de modificaciones presupuestarias sólo tendrá
vigencia para el ejercicio económico financiero en curso
a partir de su aprobación. Quedarán reservadas al Consejo
Legislativo del Estado Aragua a solicitud del Ejecutivo
Estadal, las modificaciones que aumenten el monto total del
presupuesto de gastos del estado, para los cuales se
tramitarán los respectivos créditos adicionales, así como
aquellas modificaciones que impliquen incremento del
gasto corriente en detrimento del gasto de capital. En todo
caso, las modificaciones que afecten los créditos presu-
puestarios correspondientes a las partidas y sub-partidas
a que se refiere el numeral 4 del artículo 87 del Reglamento
N°1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, publica-
do en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de
agosto de 2005, serán de aprobación exclusiva de la
Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional del Gobierno Bolivariano de
Aragua.

Artículo 2. Los Órganos del estado remitirán la
programación de la ejecución física y financiera de com-
promisos y desembolsos de sus presupuestos de gastos y
aplicaciones financieras a la Dirección General de Plani-
ficación, Presupuesto y Optimización Organizacional y a
la Dirección General de Tesorería y Finanzas, respectiva-
mente, de conformidad con las instrucciones que a tal
efecto establezca el artículo 44 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005.

Artículo 3. A través de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
se formalizarán las solicitudes de traspasos de créditos
presupuestarios, cuya aprobación compete al Consejo
Legislativo del estado Aragua, formuladas por los respec-
tivos órganos y entes del Ejecutivo Regional.

Las modificaciones presupuestarias que signifi-
quen incremento en el monto total del presupuesto de gastos
del estado requerirán autorización del Consejo Legislativo
del estado Aragua y se tramitarán a través de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, con indicación del o de los organismos
afectados y las respectivas imputaciones presupuestarias.

Cuando las modificaciones presupuestarias impli-
quen incremento del gasto corriente en detrimento del gasto
de capital, deberán ser justificadas por el órgano solicitante
ante Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional, de acuerdo a las instruccio-
nes que ésta dicte, la cual se dirigirá al Consejo Legislativo
del estado Aragua con la debida documentación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de
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Administración Económica, Financiera y del Control Inter-
no del estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765,
del 18 de noviembre de 2005.

Artículo 4. Los traspasos de gastos de capital para
gastos corrientes aprobados por el Consejo Legislativo del
estado Aragua, conforme a lo establecido en el artículo
anterior, serán publicados en la Gaceta Oficial del estado
Aragua, de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto
dicte la Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional.

Artículo 5. Los ordenadores de compromisos y
pagos del estado deberán participar los resultados de su
ejecución presupuestaria y de su gestión a la Dirección
General de Contabilidad, y a la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
conforme a las instrucciones que, a tal efecto, dicten cada
uno de estos órganos rectores en el ámbito de sus compe-
tencias, pudiendo ser dictadas conjuntamente.

Artículo 6. La Dirección General de Administración
velará porque los contratos de servicios básicos, tales
como: electricidad, gas, agua, telecomunicaciones, co-
rreo, aseo urbano y domiciliario, y arrendamiento de
inmuebles, se encuentren suscritos para el 31 de marzo de
2023 para acompañar la emisión de las órdenes de pago
correspondientes; así mismo, informará al órgano de
adscripción o tutela acerca de los contratos suscritos y los
pagos que se realicen en base a los servicios prestados. De
igual forma, en los contratos se fijarán los montos a ser
pagados periódicamente, así como la fecha o fechas de
conciliación que se acuerden.

Los organismos adscritos al ejecutivo estadal que
reciban dichos servicios, deberán suscribir los contratos
para el mes de marzo del mismo año. En el caso en que las
órdenes de compra y/o servicio sean utilizadas como
contrato, éstas deben ser firmadas por los representantes
legales de las partes, ello cumpliendo con lo exigido en el
artículo 132 del Reglamento de la Ley Contrataciones
Públicas, publicado en la Gaceta Oficial N°39.181, del 19
de mayo de 2009.

El ejecutivo estadal podrá centralizar el gasto de los
servicios básicos y establecerá los mecanismos para
asegurar el cumplimiento del ordenamiento de los pagos
periódicos correspondientes, así como realizar las conci-
liaciones pertinentes de los servicios antes descritos.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA
FUNCIONALMENTE

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE SIN FINES EMPRESARIALES

Artículo 7. Además de los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales a que se refiere el
numeral 1 del artículo 7 de la Ley de Administración

Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, se consideran entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, los institutos autó-
nomos, las personas jurídicas estatales de derecho públi-
co, los servicios autónomos sin personalidad jurídica,
asociaciones civiles y demás instituciones constituidas con
fondos públicos o dirigidas por algunas de las personas
referidas en el artículo 6 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, cuando el cincuenta por ciento o más
de su presupuesto provenga de aportes efectuados por una
o varias de las personas referidas en el precitado artículo,
o de la recaudación de especies tributarias especialmente
afectadas.

Las fundaciones constituidas con fondos públicos
estadales o dirigidas por algunas de las personas jurídicas
referidas en el Artículo 6 de la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005 o cuando la totalidad de los aportes
presupuestarios o contribuciones en un ejercicio efectua-
dos por una o varias de las personas referidas en el citado
artículo, represente el 50% o más de su presupuesto, se
considerarán entes descentralizados funcionalmente sin
fines empresariales y les serán aplicables las normas
contenidas en la Ley de Administración Económica, Finan-
ciera y del Control Interno del estado Aragua, publicada en
la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre de 2005, el
Reglamento Nº1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presu-
puestario, publicado en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordi-
nario del 12 de agosto de 2005, las disposiciones de esta
ley y las normas dictadas por la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional.

Artículo 8. Una vez promulgada esta ley, las máxi-
mas autoridades de los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, realizarán los
ajustes respectivos a sus presupuestos en un lapso no
mayor a cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha
de publicación de esta Ley. El proyecto así ajustado se
convierte en el presupuesto definitivo de gastos de cada uno
de los entes, sin perjuicio de las modificaciones que se
autoricen de conformidad con la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, y el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre
el Sistema Presupuestario, publicado en Gaceta Oficial
Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005. Este
presupuesto definitivo en cuanto a gastos se refiere,
equivale a la respectiva Distribución General del Presu-
puesto de Gastos.

Las modificaciones a los presupuestos de los entes
descentralizados funcionalmente sin fines empresariales,
se realizarán de acuerdo con las normas contenidas en el
Reglamento Nº1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presu-
puestario, publicado en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordi-
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nario del 12 de agosto de 2005. En tal sentido, los manuales
sobre los sistemas de modificaciones presupuestarias de
los referidos entes se ajustarán a los parámetros estable-
cidos en dicho reglamento.

Artículo 9. Los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, deberán informar
mensualmente a la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional, acerca de los
resultados de la ejecución del presupuesto de ingresos y
gastos, expresando lo aprobado o asignado, lo acordado o
modificado, lo programado y lo ejecutado, indicando el
devengado, recaudado y liquidado en el caso de los
ingresos y lo comprometido, causado y pagado, para la
ejecución del gasto, todo ello en un plazo que no excederá
de diez (10) días continuos, contados a partir de la
conclusión de cada mes, ajustándose a las instrucciones
que a tal efecto dicte la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional en el ámbito de
su competencia.

Artículo 10. Los proyectos de presupuestos de los
entes descentralizados funcionalmente, sin fines empresa-
riales, que se crearen o entren en funcionamiento durante
la ejecución presupuestaria del ejercicio económico finan-
ciero 2023, deberán someterse a consideración de la
gobernadora del estado Aragua. A tal efecto, dichos entes
deberán aplicar las normas que regulan la formulación de
los presupuestos de los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empresariales, contenidas en la
Ley de Administración Económica, Financiera y del Con-
trol Interno del estado Aragua, publicada en la Gaceta
Oficial N°765, del 18 de noviembre de 2005, en el Regla-
mento N°1 de la Ley Orgánica de la Administración Finan-
ciera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario,
publicado en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12
de agosto de 2005 y en las normas dictadas por la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional.

Los entes descentralizados funcionalmente, sin fi-
nes empresariales, que no se incluyeron en la presente
Ley, someterán su presupuesto a la aprobación del ejecu-
tivo regional, a tal efecto, deberán aplicar las normas que
regulan la formulación de los presupuestos de éstos.

La Dirección General de Planificación, Presupuesto
y Optimización Organizacional, en representación del
ejecutivo regional, remitirá al Consejo Legislativo del estado
Aragua, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
aprobación de los presupuestos previstos en este artículo,
resumen de los documentos presupuestarios, que se
hubieren exigido para su inclusión en la Ley. La Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, se encargará de tramitar su publicación en
la Gaceta Oficial del estado Aragua.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE CON FINES EMPRESARIALES

Artículo 11. Se regirán por esta sección los entes

descentralizados funcionalmente con fines empresariales,
en los cuales el estado tenga participación igual o mayor al
cincuenta por ciento del capital social. Quedarán compren-
didas las sociedades de propiedad totalmente estadal, cuya
función, a través de la posesión de acciones de otras
sociedades, sea coordinar la gestión empresarial pública
de un sector de la economía estadal, las sociedades
mercantiles en las cuales las personas antes mencionadas
tengan participación igual o mayor al cincuenta por ciento
del capital social, cuya actividad principal es la producción
de bienes o servicios destinados a la venta y cuyos ingresos
o recursos provengan fundamentalmente de esa actividad.

Artículo 12. Una vez aprobado por el ejecutivo
estadal el presupuesto de los entes descentralizados
funcionalmente con fines empresariales, la Dirección Ge-
neral de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, ordenará la publicación de una síntesis de
éstos en la Gaceta Oficial del estado Aragua.

Artículo 13. Los entes descentralizados
funcionalmente con fines empresariales, deberán informar
mensualmente a la Dirección General de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional, acerca de los
resultados de la ejecución del presupuesto de todos los
ingresos y gastos programados, expresando lo aprobado
o asignado, lo acordado o modificado, lo programado y lo
ejecutado, indicando el devengado, recaudado y liquidado
en el caso de los ingresos y lo comprometido, causado y
pagado, para la ejecución del gasto, todo ello en un plazo
que no excederá de diez (10) días continuos, contados a
partir de la conclusión de cada mes, ajustándose a las
instrucciones que a tal efecto dicte la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional
en el ámbito de su competencia.

Asimismo, deberán remitir a la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional
y a la Dirección General de Contabilidad los estados
financieros, dentro de los diez (10) primeros días al finalizar
cada mes.

Así como suministrar al Consejo Legislativo del
estado Aragua, información presupuestaria y financiera de
acuerdo a los lineamientos que a tal efecto éste dicte.

Artículo 14. Los entes descentralizados
funcionalmente con fines empresariales a que se refiere
esta sección podrán elaborar las modificaciones presu-
puestarias, con apego a los lineamientos e instrucciones
establecidas en la Ley de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno del estado Aragua, publi-
cada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre de
2005, el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Financiera del Sector Público, publicado en Gaceta
Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005 y
demás normas que a tal efecto dicte la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional.

Artículo 15. Las sociedades mercantiles del sector
privado que se conviertan en entes regulados por esta
sección, en virtud de haber sido adquiridas por alguno de
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los sujetos a que se refiere el artículo 6 de la Ley de
Administración Económica, Financiera y del Control Inter-
no del estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765,
del 18 de noviembre de 2005, en el curso del año de vigencia
de esta ley, podrán aplicar el sistema presupuestario
utilizado antes de que se produjera la adquisición y hasta
el 31 de diciembre del 2023, salvo que la gobernadora del
Estado Aragua ordene razonadamente un plazo menor. En
cuanto al ejercicio presupuestario siguiente, deberán cum-
plir las disposiciones sobre la formulación presupuestaria
de estos entes, previstas en la Ley de Administración
Económica, Financiera y del Control Interno del estado
Aragua, publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de
noviembre de 2005, el Reglamento N°1 de la Ley Orgánica
de Administración Financiera del Sector Público, sobre el
Sistema Presupuestario, publicado en Gaceta Oficial
Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de 2005 y las
normas dictadas al respecto por la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional.

SECCIÓN TERCERA

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 16. La constitución de sociedades mercan-
tiles, fundaciones y asociaciones civiles, la suscripción o
venta de acciones y la incorporación de nuevos accionistas
del sector público, por los organismos del gobierno estadal,
los institutos autónomos o institutos públicos, empresas del
estado, fundaciones y asociaciones civiles de carácter
público a que se refiere el numeral 6 del artículo 6 de la Ley
de Administración Económica, Financiera y del Control
Interno del estado Aragua, publicada en la Gaceta Oficial
N°765, del 18 de noviembre de 2005, deberá ser autorizada
por el Consejo Legislativo del estado Aragua y se informará
a la Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional.

 Artículo 17. Los entes descentralizados
funcionalmente informarán a la Dirección General de
Talento Humano del Gobierno Bolivariano de Aragua, el
monto contemplado por concepto de aportes patronales,
como contribución al sostenimiento de los subsistemas de
seguridad social, de conformidad con la ley que rige la
materia.

Artículo 18. Los entes señalados en la sección
primera y segunda de este capítulo actualizarán sus
manuales sobre el sistema de modificaciones presupues-
tarias en la oportunidad que acuerde la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional mediante providencia o instructivos. Una
vez que al ente le sea requerida la actualización correspon-
diente, sus modificaciones presupuestarias se regirán por
las disposiciones contenidas en el Reglamento N°1 de la
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector
Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en
Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto de
2005 o en la normativa dictada por la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
hasta tanto sea aprobado dicho manual.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 19. Los órganos y entes del poder público
estadal, con créditos asignados en esta ley, están obligados
a depositar los recursos que reciban, como provisiones de
fondos permanentes o por transferencias, en cuentas a
nombre de dichos órganos y entes, abiertas en institucio-
nes financieras reguladas por la Ley General de Bancos y
otras Instituciones Financieras o en otras leyes especiales
y en especial con miras al fortalecimiento de la banca
pública. La Dirección General de Tesorería y Finanzas
establecerá los mecanismos, trámites e instrucciones ne-
cesarias para el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 20. Las máximas autoridades de los órga-
nos del estado, y autoridades competentes de los entes
descentralizados funcionalmente, con y sin fines empresa-
riales, no podrán aprobar nuevas escalas de sueldos y
salarios, ni suscribir convenciones colectivas sin la certi-
ficación expedida por parte de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional,
en la cual declare la disposición de los recursos presupues-
tarios para tal fin.

Artículo 21. Los créditos presupuestarios de los
órganos y entes del estado serán administrados
centralizadamente en aquellas áreas donde se requiera
mayor eficiencia y eficacia, en la ejecución de los recursos
y considerando las limitaciones que impacten sobre el
presupuesto 2023, la misma se ajustará a la estructura para
la ejecución financiera del presupuesto de gastos señalada
en el artículo 91 del Reglamento Nº1 de la Ley Orgánica de
la Administración Financiera del Sector Público, publicado
en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de agosto
de 2005.

Artículo 22. Los presupuestos públicos de gastos
contendrán los gastos corrientes y de capital. Para cada
crédito presupuestario se establecerá el objetivo específico
a que esté dirigido, así como los resultados concretos que
se esperan obtener en términos cuantitativos, mediante
indicadores de desempeño, siempre que ello sea técnica-
mente posible.

Artículo 23. La gobernadora del estado podrá dictar
normas especiales para la tramitación y aprobación de las
modificaciones presupuestarias, dentro de los límites máxi-
mos de las autorizaciones, para comprometer y causar
gastos previstos en esta ley, para cada fuente de
financiamiento, a fin de atender situaciones coyunturales
debidamente justificadas. Dichas normas podrán estable-
cer un régimen adicional al previsto en el Reglamento Nº1
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, publica-
do en Gaceta Oficial Nº5.781 Extraordinario del 12 de
agosto de 2005 o cualquier otra norma respecto a la
materia.

Artículo 24. Durante el actual ejercicio presupues-
tario, los órganos y entes descentralizados funcionalmente
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sin fines empresariales del estado deberán llevar los
registros de la ejecución presupuestaria, mediante las
siguientes etapas del gasto:

• Compromiso: El registro del compromiso se
utilizará como mecanismo para afectar preventivamente la
disponibilidad de los créditos presupuestarios.

• Gasto Causado: Es aquella etapa del gasto en la
cual surge la obligación.

• Gasto Pagado: Es aquella etapa del gasto que
consiste en la extinción de la obligación que surge de un
gasto causado. Su registro corresponde una vez formali-
zada la entrega, al importe en efectivo o valor contable.

Artículo 25. Los ingresos que se recauden a partir
del 1 de enero 2023, se considerarán parte del presupuesto
vigente, con independencia de la fecha en que se hubiere
originado la obligación de pago o liquidación de los mismos.
Con posterioridad al 31 de diciembre del 2022, no podrán
asumirse compromisos, ni causarse gastos con cargo al
ejercicio que se cierra en esa fecha.

Artículo 26. Durante el actual ejercicio presupues-
tario y de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la
Ley de Administración Económica, Financiera y del Con-
trol Interno del estado Aragua, publicada en la Gaceta
Oficial N°765, del 18 de noviembre de 2005, los gastos
causados y no pagados al 31 de diciembre de 2022, se
pagarán durante el año siguiente, con cargo a las disponi-
bilidades en caja y banco existentes a la fecha señalada.
Los gastos comprometidos y no causados al treinta y uno
de diciembre del 2022 se imputarán automáticamente al
ejercicio siguiente, afectando los mismos a los créditos
disponibles para ese ejercicio.

Artículo 27. Las denominaciones de los órganos y
entes que se creen o modifiquen por aplicación de los
instrumentos jurídicos que entren en vigencia, se entende-
rán adecuadas a esta ley. En tal sentido, se faculta al
ejecutivo estadal, previa autorización del Consejo Legisla-
tivo del estado Aragua, para que, a través de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, realice las modificaciones presupuesta-
rias pertinentes, aún aquellas que aumenten los conceptos
señalados en el artículo 1 de esta ley, sin aumentar el límite
máximo del total del gasto autorizado en la misma.

Artículo 28. En uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 40 de la Ley de Administración Econó-
mica, Financiera y del Control Interno del estado Aragua,
publicada en la Gaceta Oficial N°765, del 18 de noviembre
de 2005, se establecerá la desagregación hasta el último
nivel previsto en los clasificadores y categorías de progra-
mación utilizada, de los créditos hasta el último nivel de la
distribución general del presupuesto de gastos, toda vez
publicada en Gaceta Oficial la Ley de Presupuesto Ingresos
y Gastos.

TÍTULO II
PRESUPUESTO DE INGRESOS

Artículo 29. La estimación de los ingresos y fuentes
de financiamiento de la Ley de Presupuesto del estado
Aragua para el ejercicio económico-financiero 2023, as-
ciende a la cantidad de: SETECIENTOS DIECISEIS MI-
LLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y
TRES BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 716.149.093,00),
distribuidos según los siguientes ramos:

TÍTULO III

PRESUPUESTO DE GASTOS

Artículo 30. Acuérdense los créditos presupuesta-
rios del estado Aragua para el Ejercicio económico-

financiero 2023, por la cantidad de: SETECIENTOS DIE-
CISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVENTA Y TRES BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs.
716.149.093,00), distribuidos de la forma siguiente:
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DISTRIBUCIÓN POR SECTOR

DISTRIBUCIÓN POR PARTIDAS

DISTRIBUCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
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Además, asignándose a gastos corrientes, gastos de capital y aplicaciones financieras el límite máximo para gastar
y cuya distribución interna de carácter informativo, son los montos siguientes:

RESUMEN AHORRO- INVERSIÓN

CAPÍTULO II

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO DEL ESTADO ARAGUA Y RECTIFICACIÓN AL
PRESUPUESTO

Artículo 31. La cuenta ahorro-inversión-financiamiento del estado Aragua para el ejercicio económico-financiero
2023, es la siguiente:
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RECTIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
Para las erogaciones con cargo a esta partida conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Administración

Económica, Financiera y de Control Interno del estado Aragua, publicada en Gaceta Oficial Nº 765, del 18 de noviembre
de 2005.

                                                                                                                                            Bs. 6.971.515,30

Artículo 32. Acuérdese el monto total de los créditos presupuestario para cada Órgano del estado y para
lasrectificaciones al presupuesto de gasto, de acuerdo con la distribución siguiente:

Monto Bs                                                                                                                                                                               319.160.728,89

SECTOR : 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE
GOBIERNO

CONSEJO LEGISLATIVO DEL ESTADO ARAGUA
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SECTOR : 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
CONTRALORÍA DEL ESTADO ARAGUA



- 17 -
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SECTOR : 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO ARAGUA
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SECTOR : 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO
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SECTOR : 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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SECTOR : 08 EDUCACIÓN
SECRETARÍA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN
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SECTOR : 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS

SECRETARÍA SECTORIAL DEL PODER POPULAR PARA LA INFRAESTRUCTURA, OBRAS PÚBLICAS Y
PROYECTOS
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TOMO II

EJERCICIO ECONÓMICO Y FINANCIERO 2023

Artículo 33. Acuérdese el monto total de los créditos presupuestario para cada Ente Descentralizado
Funcionalmente con y sin Fines Empresariales de acuerdo con la distribución siguiente:
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SECTOR : 01 DIRECCIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO
SERVICIO TRIBUTARIO DE ARAGUA



- 28 -
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SECTOR : 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
INSTITUTO DE LA POLICÍA DEL ESTADO ARAGUA



- 30 -
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SECTOR : 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
SERVICIO AUTONÓMO PROTECCIÓN CIVIL Y ADMINISTRACIÓN DE DESASTRE DEL ESTADO ARAGUA
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SECTOR : 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
SERVICIO AUTÓNOMO SISTEMA INTEGRADO DE ATENCIÓN EMERGENCIA 171 ARAGUA



- 33 -



- 34 -
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SECTOR : 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
CUERPO DE BOMBEROS Y BOMBERAS Y ADMINISTRACIÓN DE EMERGENCIAS DE CARÁCTER CIVIL
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SECTOR : 02 SEGURIDAD Y DEFENSA
SERVICIO DE ATENCIÓN AÉREA DEL GOBIERNO BOLIVARIANO DE ARAGUA



- 37 -
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SECTOR : 03 AGRICOLA
ALIMENTOS ARAGUA SOCIALISTA S.A



- 39 -

SECTOR : 04 ENERGIA, MINAS Y PETROLEO
ARAGUA MINAS Y CANTERAS (ARAMICA S.A.)
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SECTOR : 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
SUMINISTROS Y PROCURAS ARAGUA



- 41 -
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SECTOR : 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
PROVEEDURÍA SOCIALISTA DEL TRANSPORTE ARAGÜEÑO S.A



- 43 -

SECTOR : 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
4 F HELADOS S.A
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SECTOR : 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN TECNOLÓGICA SOCIALISTA DEL ESTADO ARAGUA
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SECTOR : 05 INDUSTRIA Y COMERCIO
FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO ARAGUA



- 46 -
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SECTOR : 06 TURISMO Y RECREACIÓN
FUNDACION CARLOS RAÚL VILLANUEVA
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SECTOR : 06 TURISMO Y RECREACIÓN
FUNDACIÓN DE PARQUES ARAGUA
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SECTOR : 07 TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
SERVICIO AUTÓNOMO BOLIVARIANO AEROPUERTO DE ARAGUA TACARIGUA



- 50 -



- 51 -

SECTOR : 07 TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
TRANSPORTE DEL GOBIERNO BOLIVARIANO DE ARAGUA
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
TEATRO DE LA OPERA DE MARACAY
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN SISTEMA BOLIVARIANO DE TELEVISIÓN DE ARAGUA



- 54 -
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN SISTEMA BOLIVARIANO DE RADIO DIFUSION DE ARAGUA



- 56 -
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
INSTITUTO DE CULTURA ARAGUA



- 58 -
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN ORQUESTAS SINFÓNICAS Y COROS JUVENILES E INFANTILES DEL ESTADO ARAGUA



- 60 -
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA DE ARAGUA



- 62 -
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SECTOR : 09 CULTURA Y COMUNICACIÓN
FUNDACIÓN FONDO EDITORIAL LETRAS DE ARAGUA



- 64 -
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SECTOR : 10 CIENCIA Y TECNOLOGIA
ASOCIACIÓN CIVIL BIBLIOTECAS VIRTUALES DE ARAGUA



- 66 -
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SECTOR : 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO ARAGUA
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SECTOR : 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
INSTITUTO DEL PODER POPULAR PARA LA VIVIENDA Y HÁBITAT DIGNO DEL ESTADO ARAGUA



- 69 -
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SECTOR : 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL CONSTRUCTOR POPULAR



- 71 -

SECTOR : 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
VÍAS DE ARAGUA, S.A.



- 72 -
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SECTOR : 11 DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SERVICIOS CONEXOS
CONSTRUCCIONES ARAGUA, S.A.
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SECTOR : 12 SALUD
CORPORACIÓN DE SALUD DEL ESTADO ARAGUA



- 75 -
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SECTOR : 12 SALUD
SERVICIO AUTÓNOMO DE GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA



- 77 -
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICIENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL LOTERIA DE ARAGUA
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO REGIONAL DEL DEPORTE DE ARAGUA



- 80 -
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
ASOCIACIÓN CIVIL ARAGUA FC CLUB DE FÚTBOL Y FÚTBOL SALA
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
FUNDACIÓN EL NIÑO SIMÓN



- 83 -
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO DE LA MUJER DE ARAGUA



- 85 -
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO ARAGÜEÑO DE LA JUVENTUD
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
SERVICIO AUTÓNOMO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ARAGUA
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SECTOR : 13 DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN
INSTITUTO AUTÓNOMO PARA EL DESARROLLO DE LAS COSTAS DE ARAGUA
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL SALÓN
DONDE CELEBRA SUS SESIONES EL CONSEJO  LE-
GISLATIVO DEL ESTADO ARAGUA. EN  MARACAY, A
LOS 29 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS. AÑOS: 212º DE LA INDEPENDENCIA, 163º
DE LA FEDERACIÓN Y 23º DE LA REVOLUCIÓN
BOLIVARIANA.

LEG. ASDRUBAL JOSÉ ARIAS (FDO)
PRESIDENTE

 YIANNITSA FRANCESCHI (FDO)
SECRETARIA DE CÁMARA

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL SALÓN
DONDE CELEBRA SUS SESIONES EL CONSEJO LE-
GISLATIVO DEL ESTADO ARAGUA. EN MARACAY, A
LOS 29 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS. AÑOS: 212º DE LA INDEPENDENCIA, 163º
DE LA FEDERACIÓN Y 23º DE LA REVOLUCIÓN
BOLIVARIANA.

EJECÚTESE Y CUÍDESE SU EJECUCIÓN,

KARINA CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO DE ARAGUA

Decreto Nº 4252, de fecha 02 de diciembre de 2021 Gaceta
Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2920, de fecha 02 de

diciembre de 2021

REFRENDADO

PEDRO LUIS ÁLVAREZ BELLORÍN(FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Decreto Nº 4269, de fecha 23 de diciembre de 2021 Gaceta
Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2928, de fecha 23 de

diciembre de 2021

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ(FDO)
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN,

PRESUPUESTO
Y OPTIMIZACIÓN ORGANIZACIONAL (E)

Decreto Nº 6535, de fecha 30 de abril de 2018 Gaceta Oficial
del Estado Aragua Extraordinaria Nº 314, de fecha 30 de abril

de 2018
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

De conformidad con lo establecido en el artículo 101
de la Constitución del Estado Aragua, se ORDENA dar el
respectivo Cúmplase a la Ley de Presupuesto de Ingresos
y Gastos del Estado Aragua para el ejercicio fiscal 2023,
con la finalidad que una vez publicada en la Gaceta Oficial
del Estado Aragua quede promulgada.

En la ciudad de Maracay, a los 29 días del mes de
diciembre de 2022. Años: 212º de la Independencia, 163º
de la Federación y 23º de la Revolución Bolivariana.

CÚMPLASE,

KARINA CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO DE ARAGUA

Decreto Nº 4252, de fecha 02 de diciembre de 2021 Gaceta
Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2920, de fecha 02 de

diciembre de 2021


